
datarios. Esta citación se produce, al no haber podido noti-
ficársele el citado requerimiento por el Servicio de
Correos en el domicilio señalado a efectos de notificacio-
nes.

Santander, 10 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3115

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Resolución de archivo de expediente por desistimiento del
interesado.

En relación con su solicitud de ayudas a arrendatarios
para alquiler de vivienda, con expediente número 39/2S-
002579/2008, que se tramita en esta Dirección General a
nombre de REINALDO HERNÁNDEZ, CON DOMICILIO EN GUE-
VARA 35 ENTLO DCHO. DE SANTANDER, que se halla pendiente
de resolución, y según su indicación de desistir en la tra-
mitación del mismo, esta Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, en uso de las competencias que le están
conferidas, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE número 27 de 14 de enero de 1999), resuelve acep-
tar su solicitud de desistimiento y archivar el expediente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de notificación de esta resolución, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria 

Santander, 13 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3116

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de resolución de denegación de
ayudas al arrendamiento de vivienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se cita y emplaza a
VICENTE PÉREZ RODRIGO, CON ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN
SANTANDER, CALLE VALDENOJA 37B 2 B, para que comparezca
en el Servicio de Promoción de Vivienda de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sito en la calle Narciso
Cuevas, 4 – Bajo de Santander, en días laborables, de
nueve a catorce horas, en el plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, a fin de que le sea notificado la resolución del conse-
jero de Obras Públicas Ordenación del Territorio, Vivienda
y Urbanismo, de fecha 8 de febrero de 2008, dictado en el
expediente 39/2S-002199/2007, por el que se le deniegan
las ayudas al arrendamiento de vivienda. Esta citación se
produce al no haber podido notificársele la citada resolu-
ción por el Servicio de Correos en el domicilio señalado a
efecto de notificaciones.

Santander, 13 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3117

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de requerimiento de subsana-
ción de defectos en solicitud de ayudas al alquiler para
arrendatarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se cita y emplaza a
JAVIER DEL MONTE FERNÁNDEZ, CON ÚLTIMO DOMICILIO CONO-
CIDO EN SANTANDER, CALLE VIRGEN DEL CAMINO 6 5 B, para que
comparezcan en el Servicio de Promoción de Vivienda de
la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, sito en la
calle Narciso Cuevas, 4 – Bajo de Santander, en días
laborables, de nueve a catorce horas, en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, a fin de que le sean notifica-
dos los Requerimientos del Coordinador de Planes de
Vivienda, de fecha 8 de febrero de 2008 y 28 de octubre
de 2008, dictados en el expediente 39/2S-002020/2007,
por los que se le requiere para que subsane los defectos
en la solicitud de ayudas para arrendatarios. Esta citación
se produce, al no haber podido notificársele los citados
requerimientos por el Servicio de Correos en el domicilio
señalado a efectos de notificaciones.

Santander, 10 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3118

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de resolución de denegación de
ayudas al arrendamiento de vivienda.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se cita y emplaza a
TAMARA ARGUELLO TERÁN, CON ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN
ASTILLERO (EL), CALLE BALLESTAS 7 B 2 A, para que compa-
rezca en el Servicio de Promoción de Vivienda de la
Dirección General de Vivienda y Arquitectura, sito en la
calle Narciso Cuevas, 4 – Bajo de Santander, en días
laborables, de nueve a catorce horas, en el plazo de un
mes, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio, a fin de que le sea notificado la resolu-
ción del consejero de Obras Públicas Ordenación del
Territorio, Vivienda y Urbanismo, de fecha 16 de junio de
2008, dictado en el expediente 39/2S-002454/2008, por el
que se le deniegan las ayudas al arrendamiento de
vivienda. Esta citación se produce al no haber podido noti-
ficársele la citada resolución por el Servicio de Correos en
el domicilio señalado a efecto de notificaciones.

Santander, 13 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3119

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Resolución de archivo de expediente por renuncia del
interesado.

En relación con su solicitud de ayudas a arrendatarios
para alquiler de vivienda, con expediente número 39/2S-
002238/2007, que se tramita en esta Dirección General a
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nombre de SILVIA ESTHER MONTAÑO ARROYO, CON DOMICILIO
EN GARCÍA MORATO 7 B 5 IZ DE SANTANDER, que fue resuelto, y
a la vista del escrito presentado por usted por el que
renuncia a las ayudas concedidas a partir del mes de
agosto de 2008, esta consejería de Obras Públicas,
Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo, en uso
de las competencias que le están conferidas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
número 27 de 14 de enero de 1999), resuelve aceptar la
renuncia presentada y archivar el expediente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de notificación de esta resolución, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Santander, 13 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3120

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Resolución de archivo de expediente por renuncia del
interesado.

En relación con su solicitud de ayudas a arrendatarios
para alquiler de vivienda, con expediente número 39/2S-
002591/2008, que se tramita en esta Dirección General a
nombre de JAVIER SERGIO NÚÑEZ BAILÓN, CON DOMICILIO EN
ALTA 70 C 5 B DE SANTANDER, que fue resuelto, y a la vista del
escrito presentado por usted por el que renuncia a las
ayudas concedidas a partir del mes de octubre de 2008,
esta consejería de Obras Públicas, Ordenación del
Territorio, Vivienda y Urbanismo, en uso de las competen-
cias que le están conferidas, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, en la redacción
dada por la Ley 4/1999 (BOE número 27 de 14 de enero
de 1999), resuelve aceptar la renuncia presentada y archi-
var el expediente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de notificación de esta resolución, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Santander, 13 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3121

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Resolución de archivo de actuaciones sobre solicitud de
ayudas al arrendamiento de viviendas.

En relación con su solicitud de ayudas a arrendatarios
para alquiler de vivienda, con expediente número 39/2S-
002119/2007, que se tramita en esta Dirección General a
nombre de MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ ANTUÑANO, CON DOMICI-
LIO EN VISTA ALEGRE 6 2 DE SANTANDER, y habiendo transcu-
rrido el plazo concedido en nuestro requerimiento de 19
de mayo de 2008, sin que el mismo se haya cumplimen-
tado por su parte, esta consejería de Obras Públicas,
Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo, en uso

de las competencias que le están conferidas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 y 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
número 27 de 14 de enero de 1999), resuelve el archivo
del expediente declarando su desistimiento en el mismo.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de notificación de esta resolución, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 13 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3122

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Resolución de archivo de actuaciones sobre solicitud de
ayudas al arrendamiento de viviendas.

En relación con su solicitud de ayudas a arrendatarios
para alquiler de vivienda, con expediente número 39/2S-
002292/2007, que se tramita en esta Dirección General a
nombre de JUAN MANUEL PÉREZ SAMPERIO, CON DOMICILIO EN
BARRIO BUCARRERO 1 DE LIÉRGANES, y habiendo transcurrido
el plazo concedido en nuestro requerimiento de 14 de
marzo de 2008, sin que el mismo se haya cumplimentado
por su parte, esta consejería de Obras Públicas,
Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo, en uso
de las competencias que le están conferidas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 y 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
número 27 de 14 de enero de 1999), resuelve el archivo
del expediente declarando su desistimiento en el mismo.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de notificación de esta resolución, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 13 de febrero de 2009.–El director general
de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
09/3123

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Resolución de archivo de actuaciones sobre solicitud de
ayudas al arrendamiento de viviendas.

En relación con su solicitud de ayudas a arrendatarios
para alquiler de vivienda, con expediente número 39/2S-
002296/2007, que se tramita en esta Dirección General a
nombre de MARCELA MANGA, CON DOMICILIO EN VENANCIO
BOSCO 1 3 B DE CASTRO URDIALES, y habiendo transcurrido el
plazo concedido en nuestro requerimiento de 14 de marzo
de 2008, sin que el mismo se haya cumplimentado por su
parte, esta consejería de Obras Públicas, Ordenación del
Territorio, Vivienda y Urbanismo, en uso de las competen-
cias que le están conferidas, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 42 y 71 de la Ley 30/1992, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE número 27 de 14
de enero de 1999), resuelve el archivo del expediente
declarando su desistimiento en el mismo.
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